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Útica, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                   Verbal de restitución de inmueble arrendado 

Demandante:          WILSON CALDERÓN BOHORQUEZ 

Demandado:           HUGO IBATA TOVAR 

Radicado:                25851-40-89-001-2023-00021-00 

 

 

Atendida la solicitud de aplazamiento de audiencia presentada por el 

demandante, se reprograma la audiencia prevista en el artículo 392 del 

C.G.P., para el día 31 de enero de 2024 a partir de las 10:00 A.M. 

  

Se reitera tener en cuenta que en la señalada audiencia se practicará 

control de legalidad, interrogatorios de las partes, fijación del litigio, recaudo 

de pruebas, alegaciones finales y se emitirá sentencia oral.  

 

Así mismo, advertir que en caso de no asistir los convocados acarreará con 

las consecuencias legalmente establecidas. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

(firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CACERES ESCORCIA 

Juez 
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